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Introducción del editor: Al mismo tiempo que voy al instituto The Daniel Pennock Democracy School para informarme más acerca del trabajo de Tom Linzey y del Fondo Comunitario para la Defensa Legal del Ambiente (Community Environmental Legal Defense Fund http://www.celdf.org) y ampliar mis ideas, estoy disfrutando los textos que llegaron por correo como tareas por adelantado. Uno de ellos es este maravilloso ensayo por Jane Anne Morris titulado: “Help! I've Been Colonized and Can't Get Up....” (“¡Auxilio! He sido colonizado y no puedo levantarme...”) Tenía que compartirlo con ustedes. Muchos lectores recordarán trabajos anteriores de Jane Anne en Rachel's #488, #489 y #501.

Jane Anne señala que este ensayo fue escrito originalmente para la revista Earth First! Journal (http://www.earthfirstjournal.org/efj/) razón por la cual ella dice que hace hincapié en el activismo ambiental. Podría aplicarse igual de bien a casi cualquier otro trabajo por el cambio social.

Hablando de activismo ambiental, si usted ha estado pensando como yo en “The Death of Environmentalism” (“La muerte del ambientalismo”), podría considerar inscribirse en una Escuela de Democracia de fin de semana u organizar una sesión en el estado en que vive. Para ver el calendario de sesiones futuras, vaya a http://www.constitution411.org/natl_dem_schl/main/schedule_ds.html.

Para obtener más información acerca de “The Death of Environmentalism”, incluyendo el ensayo original que lleva ese título y varias respuestas al mismo, vaya a http://www.rachel.org/library/getfile.cfm?ID=505 y después siga el debate en el sitio de Internet de la revista Grist Magazine (“A beacon in the smog” [“Un faro en el smog”]) http://gristmill.grist.org/story/2005/1/13/134030/929 . --P.M.

===========================================================

“¡AUXILIO! HE SIDO COLONIZADO Y NO PUEDO LEVANTARME...”

Lleve a un abogado y a un experto a una sesión y llámeme en una década.

Por Jane Anne Morris*

Un tercio de sus amigos están encadenados a los árboles de un viejo bosque o a una central corporativa, hostigados por funcionarios encargados de hacer cumplir las leyes. El segundo tercio está preparando su testimonio para que usted pueda ser persuasivo en un juicio genérico de una agencia reguladora en el que usted les está implorando que hagan cumplir una pequeña porción de nuestras leyes. El tercer tercio está intentando recaudar dinero para pagar abogados que saquen a sus amigos de la cárcel (después de que les hayan dado de alta en un hospital) o que lleven a la agencia reguladora a la corte (después de que se niegue a hacer cumplir la ley).

El hostigamiento, la humillación y la búsqueda de dinero pudieran no ser tan malas si pudiéramos decir honestamente que la tierra se encuentra mejor hoy de lo que estaba hace cuatro años. Honestamente no puedo decir eso.

Esta diatriba es un esfuerzo por estudiar detenidamente lo que estamos haciendo e introducir algunos elementos nuevos en el debate. No está dirigida a menospreciar ninguno de nuestros esfuerzos, señalar a nadie con el dedo o determinar quién tiene la culpa, así que no lo tome como algo personal. Todos somos humanos.

Nuestras campañas siguen el modelo de la adicción al juego. La última apuesta no ganó pero la próxima pudiera ganar si... si... si sólo tuviéramos un trípode nuevo y mejorado, tres expertos más, más apoyo de los trabajadores o la iglesia, diez funcionarios electos más de nuestro lado, cien personas más en la manifestación o mil cartas más en el correo... ¿A quién estamos engañando? Sólo estamos haciendo “lo mismo de siempre” una y otra vez, y engañándonos a nosotros mismos diciéndonos que funcionará la próxima vez.

Estamos atrapados en un ciclo de retroalimentación en el que nuestros fracasos son interpretados como señales de que deberíamos repetir nuestras tácticas fracasadas, pero deberíamos intentar haciendo un mayor esfuerzo. Esto es estar colonizado. La señal que nos delata no es que estemos fracasando, sino que nos estamos engañando a nosotros mismos y no lo vemos como un ciclo de retroalimentación.

¿Si nuestras mentes no están colonizadas, entonces por qué casi todos los artículos de acción de la revista Earth First! Journal comienzan con un estandarte o un encadenamiento para llamar la atención y terminan con una petición de escribirle una carta a un pez gordo blanco? (Adelante, revise los números anteriores. Ha sido así por años y años.)

La gente de la central corporativa tiene una curva de aprendizaje más empinada.

A pesar de la ocasional muestra de agallas en la mesa del comité o de una pancarta ingeniosa, para los ejecutivos corporativos y para aquellos quienes les sirven debe ser tranquilizador poder ponerse cómodos y sonreír por el éxito de sus esfuerzos de contención y la predictabilidad de nuestras campañas.

El tema de cuáles mentes están colonizadas es un punto delicado. Todos nosotros conocemos personas cuyas mentes han sido colonizadas. ¿Quiénes son ellas? Son otras personas –personas de por allí. Ellos son otros. No somos nosotros.

Es hora de que hagamos lo inimaginable y nos preguntemos si hemos sido colonizados. ¿Qué vemos cuando comparamos nuestras estrategias con las estrategias corporativas?

Muchos de nuestros grupos se han organizado para salvar lobos, mariposas, árboles, flores silvestres, ríos, desiertos o estuarios. Pero los ejecutivos corporativos no se organizan para destruir los lobos, las mariposas... las flores... los estuarios. Tampoco se organizan para contaminar el aire, ensuciar los ríos o fomentar las ranas de cinco patas.

Esta asimetría nos debería dar una pausa al tratar de entender por qué las corporaciones están de buena racha mientras nosotros estamos atrapados en un ciclo de retroalimentación. Echemos un nuevo vistazo.

La estrategia corporativa apalanca su poder; sus esfuerzos se amplifican y se hacen más fuertes entre sí. Nuestra estrategia divide nuestros recursos y disipa nuestro poder.

La estrategia corporativa está dirigida a aumentar el poder que tienen las corporaciones sobre la gente. Esto significa que cuando una corporación individual tiene una victoria, dicha victoria ayuda también a todas las otras corporaciones. Todas ellas son más fuertes, todas ellas tienen más poder y la gente tiene cada vez menos.

Trabajamos en daños individuales. Cuando nos encadenamos a los árboles de un viejo bosque, otros siguen desprotegidos. Cuando protestamos por un químico, no protestamos por otros. Cuando testificamos para preservar una cuenca, no se habla por las otras.

Nosotros tenemos campañas enteras dirigidas a un químico, una corporación, una especie, una arboleda, una prenda de vestir.

Al hacerlo de esta manera, fracturamos nuestros recursos. Mientras trabajamos en una campaña de “el cloro es malo” o “los lobos son buenos”, no estamos trabajando en todos los otros químicos, animales, árboles, etc., que también necesitan atención.

Algunos de nosotros alegan que esta fractura es inevitable, debido a que hay tantas cosas malas en el mundo. (Declarar que un problema es inevitable es una excelente manera de justificar no hablar de él. Otro regalo para la visión corporativa del mundo.)

Otros pensamos que la fractura es el resultado de no estar suficientemente organizados o de no estar organizados correctamente. Esto da pie a interminables discusiones acerca de si deberíamos organizarnos por biorregión o por prenda de vestir, por especie o por químico, por asunto o por trabajo. De cualquier manera, seguimos estando fracturados.

Estar fracturado es otra manera de estar colonizado.

Otra señal clara de estar colonizado es cuando usted se censura a sí mismo, y ni siquiera espera a que otros lo hagan. Algunas de nuestras limitaciones autoimpuestas parecen sacadas de una lista de regalos para las corporaciones.

Tenemos un extraño síndrome de “pero es la ley”. ¿Por qué no podemos traer a colación temas importantes en las sesiones de la EPA? Por la ley reguladora (administrativa). ¿ Por qué no podemos lograr que nuestra visión sea presentada fielmente en la televisión? Por la ley de la propiedad privada (corporativa) y las regulaciones de la FCC. ¿ Por qué no podemos encarcelar a los ejecutivos corporativos por lo que hacen sus corporaciones? Por la ley de las obligaciones.

Así que ¿qué hacemos? Acatamos la disciplina en la sesión de la EPA. Nos disfrazamos de animales para salir un momento en la televisión. Dejamos que los ejecutivos corporativos mientan.

Es decir, trabajamos alrededor de las leyes delimitantes que forman la base de un sistema amañado. Estamos buscando favores, golpes de suerte. Ni siquiera soñamos con el control, sin embargo llamamos a esto democracia.

Esto es estar colonizado.

Los representantes de una corporación no se sienten obligados en este sentido. Nada es demasiado destructivo, demasiado audaz, demasiado atroz para que ellos no lo intenten. Después de todo, ellos hacen que la mayoría de nosotros creamos y ni siquiera objetemos la idea de que las corporaciones tienen “derechos”. A principios de 1998 una asociación de corporaciones (ella misma una corporación que supuestamente tiene derechos de “libertad de expresión”, según la opinión legal imperante) demandó a la moderadora de un programa de entrevistas en Texas por decir que ella iba a dejar de comer hamburguesas [1].

Además está el culto a “describir el problema”.

Necesitamos nuestros narradores, necesitamos nuestros escribientes, necesitamos nuestros analistas, necesitamos nuestra propia fuente de ideas locas. Necesitamos tener [el libro de] Silent Spring [2]. En este momento tenemos el equivalente al Hijo de Silent Spring, la Hija de Silent Spring, la Hija del primo de Silent Spring. Pero la destrucción del hábitat continúa a la misma velocidad a la cual la podemos describir, si no más rápido. Nuestra compulsión por describir el problema (algo que hacemos muy bien) sirve de algo, sobre todo para las personas que piensan que no hay ningún problema, pero las personas que más necesitan oírlo no están escuchando. Estamos describiéndonos el problema unos a otros con lujo de detalles, lo cual desplaza los esfuerzos de reconsiderar toda nuestra estrategia.

¿Acaso estamos haciendo otra cosa que tambalearnos entre describir el problema y ajustarnos el cinturón de nuestro ciclo de retroalimentación? Yo por lo menos he oído bastantes “cosas malas acerca de las corporaciones” y estoy bastante cansada de trabajar en campañas que no sólo fracasarán, sino que lo harán de maneras predecibles.

¿Cómo hemos sido colonizados? Déjeme decir de qué maneras. Nosotros interpretamos los fracasos como señales de que debemos hacer lo mismo de nuevo. Somos predecibles. Nuestras estrategias y maneras de organizarnos fracturan y diluyen nuestros recursos. Nosotros o aceptamos esta dilución como algo inevitable, o nos echamos la culpa entre nosotros mismos por no organizarnos bien. Nosotros nos censuramos en pensamiento y acción. Nosotros actuamos como si al describirnos el problema los unos a los otros suficientes veces, el mismo pudiera desaparecer.

Y ahora podemos discutir acerca de si hemos sido colonizados o no. La gerencia corporativa disfruta este punto en particular.

Pero ya basta de hablar de lo que hacemos nosotros. ¿Qué hacen las corporaciones? (La pregunta debería ser: “¿Qué hacen las personas que están detrás de la ficción de las corporaciones?” Una de las señales de que hemos sido colonizados es que nosotros personificamos las corporaciones. He estado tratando de evitar eso en este artículo, pero... ¡auxilio!, he sido colonizado y necesito ayuda para levantarme...)

La gerencia corporativa entendió hace cien años que luchar entre ellos, competir y diluir sus recursos los estaba debilitando y limitando su poder. De manera que ya no lo hacen.

¿Qué hacen las personas mientras se esconden detrás del escudo corporativo? La versión resumida es que escriben un guión para nosotros, y nosotros lo seguimos. Después escriben un guión para ellos mismos, y nosotros ni siquiera lo leemos.

Una gran parte del guión que escriben para nosotros involucra la Ley Reguladora (que incluye la ley ambiental y la ley administrativa). El mismo supone que las corporaciones tienen los derechos de “personas” constitucionales.

El guión esboza el procedimiento que puede seguir el pueblo de los EE.UU. (no mucho); lo que puede hacer el gobierno (un poco más); y lo que pueden hacer las corporaciones (mucho).

En las agencias reguladoras, las “personas” corporativas (esto es, las corporaciones) tienen derechos constitucionales en conformidad con los debidos procedimientos y están amparadas por disposiciones legales de las que no disfrutamos las personas humanas, los ciudadanos que resultamos afectados. Para los ciudadanos humanos no corporativos hay un “Parque Temático de la Democracia” donde podemos halar las palancas de las máquinas de votación y hablar con micrófonos en las sesiones. Pero no se preocupe, que no están conectados a nada y nadie está escuchando excepto nosotros.

Lo que regula la Ley Reguladora es el aporte ciudadano, no el comportamiento corporativo. Así que cuando nosotros cooperamos con las medidas de la ley reguladora, estamos siguiendo el guión que los representantes de la corporación escribieron para nosotros. O bien estamos colonizados, o somos colaboradores. El hecho de que las agencias reguladoras no protejan al público está claro. El por qué fracasan es otra cosa.

Una razón es que ellas fueron establecidas con la cooperación de, y a veces a petición de, grandes corporaciones. Hoy en día las agencias reguladoras y las asociaciones comerciales trabajan en conjunto para hacer la labor por la que se establecieron los “fideicomisos” del siglo pasado.

Una segunda razón para el fracaso de la regulación concierne la naturaleza de la corporación, lo cual explicamos brevemente a continuación.

Las corporaciones no son entidades naturales, como las mariposas azules o los pinos blancos. Las corporaciones son creaciones artificiales establecidas por códigos corporativos estatales. Estas leyes estatales, más un grupo de juicios, forman la base de la noción de que las corporaciones tienen poderes y “derechos”.

Esta ley la constituyen los estatutos. Esta ley es el guión que escriben los abogados corporativos para las corporaciones. Esta ley es la ley que nosotros ni siquiera leemos.

Es precisamente allí, en los libros de leyes claramente escritos, al igual que en las “regulaciones”, en donde nosotros invertimos tanto tiempo. Pero estos estatutos son invisibles para nosotros porque hemos sido colonizados y los hemos aceptado como un hecho. Nosotros le dejamos estos estatutos -en códigos corporativos, ley de la bancarrota, ley de los seguros, etc.- a los abogados corporativos, quienes los vuelven a redactar cada cierto tiempo sin que los ciudadanos activistas se quejen siquiera. Luego nos preguntamos por qué no se hacen cumplir las regulaciones de las partes por millón.

Así que la segunda razón de que agencias reguladoras sean incapaces de proteger al público es que hemos permitido que los abogados corporativos redacten los estatutos de las corporaciones. Estas reglas les confieren a las corporaciones poderes y derechos que exceden aquellos de las personas humanas y a veces también las del gobierno. Parece bastante obvio, entonces, que tengamos que volver a redactar los estatutos.

Tarde o temprano nos topamos con la afirmación de que todo este asunto acerca de los “derechos” y cosas por el estilo es demasiado legalista. Ninguno de nosotros quiere verse involucrado en estrategias estrechas y excesivamente legalistas.

Sin embargo, un simple vistazo a cualquier ejemplar de la revista Earth First! confirmará que constantemente estamos tratando con La Ley, bien sea que estemos prestando testimonio o trabajando en una acción directa. Mientras nos encontremos en el ruedo legal, pudiéramos estar tratando de la misma manera [directamente] con los estatutos, y no con la parafernalia reguladora con la que les hemos permitido distraernos.

Si el movimiento por los derechos civiles hubiese tenido miedo de tocar los profundos estatutos de la “ley de la tierra” todavía estaríamos trabajando según [la premisa de] “igual pero diferente”. Porque mientras sigamos adelante con las leyes reguladoras y le dejemos los estatutos a los abogados corporativos, tendremos un gobierno corporativo.

¿Qué haremos mañana por la mañana?

Podríamos seguir haciendo lo que no ha funcionado en caso de que funcione la próxima vez; podríamos denunciar a las personas que sugieren que lo que estamos haciendo no funciona; podríamos declarar la victoria para que nuestra gente no se deprima y se desanime. Me gustaría evitar esas opciones.

También quisiera evitar “negociar” con las corporaciones como si ellas fuesen personas con un papel en el sistema democrático, y evitar hacer otra cosa que acepte que las corporaciones tienen los derechos constitucionales de las personas humanas.

He aquí un grupo de ideas para volver a redactar los estatutos de las corporaciones. No es un plan corto y sencillo, ni tampoco es el principio de un plan largo y complicado –sólo son algunas ideas en las cuales se puede pensar.

1. Prohibir que las corporaciones posean acciones en otras corporaciones. Poseer acciones de otras corporaciones les permite a las corporaciones controlar mercados enormes y mover la responsabilidad, las obligaciones, los recursos, los bienes y los impuestos de un lado a otro entre las corporaciones matrices, las subsidiarias y los demás miembros de sus familias infames. Al definir las corporaciones de manera de prohibir tal propiedad, gran parte de la ley reguladora antimonopolio se vuelve innecesaria y superflua.

2. Prohibir que las corporaciones puedan escoger cuándo cerrar (en términos legales, que no haya disolución voluntaria). Esto evitaría que las corporaciones se disolvieran a la hora de pagar impuestos, pagar deudas al gobierno, pagar a los acreedores, pagar pensiones, pagar por asistencia médica y pagar la limpieza ocasionada por sustancias tóxicas.

3. Hacer a los accionistas responsables de las deudas de una corporación. Las personas que quieran ser accionistas reasignarían sus recursos a corporaciones de las que supieran algo, que no estuvieran involucradas en proyectos riesgosos y tóxicos. (Esto fomentaría las empresas locales sustentables y las economías locales saludables. Imagínese eso.)

Estas tres medidas pudieran parecer “irrealistas” para algunos, pero es muchísimo mejor que un código de conducta voluntario, o una década perdida en una agencia reguladora. Estas tres disposiciones fueron una vez disposiciones comunes de códigos corporativos estatales. No es de extrañar que los apologistas corporativos prefieran que demos vueltas en las agencias reguladoras con nuestras cabezas alucinando con partes por millón y planes de conservación de los hábitats.

Estas tres medidas eran bastante efectivas, razón por la cual los abogados corporativos trabajaron tan duro para eliminarlas. Pero ellas tratan sólo una pequeña porción de lo que debe hacerse.

He aquí otro grupo de ideas para darle forma a un proceso democrático que gire alrededor de la gente. (La idea de que las corporaciones tienen “derechos” le parecería sin sentido a cualquiera que no tenga una mente colonizada.)

1. No debe haber participación corporativa en el proceso democrático. La democracia es para y sobre los seres humanos. Debería prohibirse que las corporaciones paguen toda publicidad política, que hagan cualquier contribución a ninguna campaña política, o que busquen influir el proceso democrático de alguna manera.

2. Las corporaciones no tienen derechos constitucionales.

Una corporación es una creación artificial establecida para servir a una necesidad del público, no una entidad independiente con “derechos” intrínsecos.

3. Debería prohibirse que las corporaciones realicen cualquier donación cívica, caritativa o educativa. Tales donaciones son usadas para deformar toda la estructura social y económica de la sociedad y hacer que la gente tenga miedo de denunciar a las corporaciones.

Estas ideas probablemente parecen aun más “irrealistas” que el primer grupo. Imagínese lo bueno que es para los ejecutivos corporativos que nosotros pensemos que estas ideas son “poco prácticas”. Y por cierto, una vez todas ellas fueron leyes también.

La objeción final a plantear es que nunca llegaremos a ningún lado mientras los “medios noticiosos” estén contra nosotros, se nieguen a cubrir nuestros problemas y distorsionen nuestros puntos de vista. Estoy de acuerdo.

Pero los “medios noticiosos” son corporaciones, jugadores clave en un sistema de propaganda que abarca no sólo la televisión, la radio y los periódicos, sino también todo el sistema educativo. Las “ondas” [de radio y televisión] le pertenecen al público.

¿Por qué le hemos permitido a una agencia federal títere que “arriende” las ondas de radio y televisión públicas a corporaciones enormes? ¿Usted quiere encadenarse a algo para llamar la atención? Encadénese a una estación de televisión o radio y haga que las ondas de radio y televisión sean públicas de nuevo. No por un día, sino para toda la vida.

¿Le gusta el boicoteo? ¿Qué pasaría si una agencia reguladora hiciera una sesión pública y nadie fuera? El resultado sería el mismo, pero nosotros no habríamos perdido todo el tiempo y los recursos, ni tampoco hubiésemos ayudado a otorgarle un aura de legitimidad a una farsa.

¿Qué podríamos hacer en lugar de esto? Podríamos reunirnos con el abogado y el experto y comenzar a entender cómo dejar de ser colaboradores.

=========

1. La moderadora del programa de entrevistas era Oprah Winfrey. Ella tenía los recursos financieros y la popularidad para ganar la demanda. --Ed.

2. Rachel Carson, Silent Spring (1962).

=========

* Jane Anne Morris es una antropóloga corporativa que vive en Madison, Wisconsin. Es la autora de Not in My Backyard: The Handbook, a la venta en la librería sindicalizada más grande de los EE.UU., Powell's (http://www.powells.com/cgi-bin/biblio?inkey=1-0962494577-3), y es miembro del Programa sobre Corporaciones, Leyes y Democracia (Program on Corporations, Law and Democracy, POCLAD) (http://www.poclad.org/). Parte de su trabajo ha aparecido previamente en Rachel's (#488, #489, y #501), y está disponible en http://www.rachel.org. En su forma actual, este ensayo apareció originalmente en Defying Corporations, Defining Democracy, editado por Dean Ritz (New York: The Apex Press, 2001); ISBN 1-891843-10-9.

*************************************************************

NOTA

Según el Título 17 de la Constitución de los EE.UU., Sección 107, este material es distribuido sin fines de lucro a aquellos que han expresado un interés en recibirlo con fines educativos y de investigación. La Fundación para Investigaciones Ambientales (Environmental Research Foundation, E.R.F.) distribuye esta versión de Salud y Medio Ambiente sin costo alguno, aunque a nuestra organización le cuesta un tiempo y dinero considerables producirla. Quisiéramos continuar distribuyendo este servicio gratuitamente. Usted puede contribuir haciendo una donación deducible de sus impuestos (cualquier monto se apreciará, ya sean $5,00 ó $500,00) a: Environmental Research Foundation, P.O. Box 160, New Brunswick, NJ 08903-0160. Por favor, no envíe información de su tarjeta de crédito por correo electrónico. Para mayor información sobre las contribuciones deducibles de impuestos a E.R.F. por medio de tarjetas de crédito, llámenos sin costo alguno a 1-888-2RACHEL, o al (732) 828-9995, o envíenos un fax al (732) 791-4603.

--Peter Montague, Editor
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